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COMUNICADO 4 
“PROGRAMA DE CONCERTACIÓN DE PROYECTOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN EL 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA”  
AÑO 2023 

 
Según oficio recibido el día 25 de marzo por la Asociación Proyectando el Futuro UDS 

quienes fueron seleccionados como jurados mediante licitación pública del contrato N. 1089 

del 19 de marzo de 2022 contrato SECOP CO1.PCCNTR.4768898 para realizar el proceso de 

evaluación técnica y conceptual de los proyectos habilitados en el “PROGRAMA DE 

CONCERTACIÓN DE PROYECTOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN EL DEPARTAMENTO DE 

RISARALDA” AÑO 2023,  donde solicitan ampliación de plazo hasta el día 29 de marzo 

debido a la limitante de tiempo entre el acta de inicio y la entrega de los proyectos a los 

jurados seleccionados por parte de la asociación, la Gobernación de Risaralda a través de la 

Dirección Departamental de Cultura y Artes se permite informar que, se modifica el 

cronograma establecido en el manual de la convocatoria, quedando de la siguiente manera: 

 
ACTIVIDAD FECHA HORA OBSERVACIÓN 

Evaluación de 
Proyectos 

22 al 29 de marzo 
del 2023 

N/A Firma externa 
contratada para tal fin 

Publicación de la 
evaluación y 

proyectos con 
recurso asignado 

 
30 de marzo de 

2023 

 
N/A 

Página web de la 
Gobernación de 

Risaralda: 
www.risaralda.gov.co 

 
Proceso interno de 
firma de contrato. 

 
A partir del 3 de 

abril de 2023 

 
N/A 

Se iniciará el proceso 
de contratación 

únicamente cuando 
los documentos estén 

completos, 
priorizando las fechas 

de ejecución del 
mismo. 

 

La Dirección de Cultura y Artes priorizará los proyectos que tengan fechas próximas una vez 

seleccionados 
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IMPORTANTE: La Dirección de Cultura y Artes se contactará con cada una de las 

organizaciones y entidades públicas seleccionadas para el reajuste de metas, cronograma y 

presupuesto de acuerdo con el recurso asignado.  

Lo anterior se firma a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2023. 
 
 
LUIS EDUARDO DUQUE SANZ 
Secretario de Deportes, Recreación y Cultura 
 
 
ELIANA CARMONA GIRALDO 
Directora Cultura y Artes 
Secretaría Deporte Recreación y Cultura 
 
Elaboró: Yenny Alexandra Ramírez Ramírez 


